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·. · -. Ásun.to; -L.ic:encia Ambiental Única 
Bitácora:· 09/LUA02 2 7/0 7/17 . . : ~ . . . .. .. . 

. ., . . . . . . ~- . 
En aten~iq'n a la s~iicitud irigresada-·a.. ~Sta '.A.geñcia.:N~éionai de Seguridad. lndustrial .y de 
Protecci60 al Medio-Ambiente del Sector Hidrocarburos·. en·lo s'ucesivo la AGENCIA. el-día 26 
de julio de 2017 y't~rnada para su at~ric!ó~ :a:t3. Direb :ión.General de Gestión Comercial. 
adscrita a la Unidad. de Gest ión. Superv.¡'sión; lnspécción'y.Vigilaricia Com~rci al. por medio del 
cual en.su:carácter.. d.e representante legal . dei_estáblecimie-~to GRUPO GASOUNERQ ESTOL, 
S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE 5ERVICiO'-l 247-3,:con ubicad6n en AV. UNO ORIENTE No .. 1, 
COLONIA LERMA,.-PA~QUE INDUSTRtA:l PÓ~TU:AFÚO;-· rVHJNICIPIO ÓE.SAN FRANCISCO 
DE CAMP.ECHE. ESTADO DÉ CAMPECHE, CODIG,O PQS·T:Al: ·i 4SOO. en lo suc_esivo el 
REGÜLADO, tramita ... Licencia Ambieñtal -Única (LALh ·Un~- ~ez' evalwada la información 
presenta9á: Y . ·· ·._· · . . . . : · .. . . 

. ·. . ·: 

·_e O N S 1 D E R A N O O 

l. Que esta Oi~ecci9n G~nera l -'de Gestiá'q· c6mercial: es cotnpetente par.a_.revisar. evaluar y 
resolver sobre la licencia ·Ambiental Única solicitada por-el REGULADO. de conformidad 
con lo dispu~.sto . en los artículos 4 Fra~(ión .. XXVII y· 3 T. fracG"iófi ·_XVIII. del Reglamento 
Interior de la Agen¡;:ia·Nacional de Seguridad .. tridustrial_y c;le:Protecdóri al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburo$: :_ - · · · · ·· ·' 

11. Que el día 26 de julio de 2017-· se-recibi'ó ~n,.la AGENCJA,·Ia' sofbtud de Licencia Ambiental 
Unica para el establecimiento GRUPO GAS.OUNERO ESTOL, S.A. DE c.v .. misma que 
f ue (egist rada con nLJmero de bitácora 09/LUA022 7/07/17 . / 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que pre~entó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0227/07 /17. asf como la información complementaria referida en el 
CONSIDERANDO fl ~~~ p·resente. · .. ·. : ____ . -. __ . · . . ...-: .... . __ 

. : : .. · . 

Por lo tanto, con fundamenta. en los artículos l. 3 fracción XI, A, S frai(ióo XVIII y 7 fracción ll 
de la Ley de la Agencia, Nacional de Seguridad Industrial_ y de Protección .. al Medio Ambiente 
del Sector Hidrpcai'bu.ros; 110 y 111 BIS. 'qe· la -.~ey · _ General de( Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; _4 fracción XXVII ·v. ·3fJracdón XVIII del Regla·mentó Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad ·Industria.!-: y_ -de·-Proteccióri al _Medio Ambiente· del Sector 
Hidrocarburos; .6, 16, ·1?,".BIS ·apa-rtado A)- fra~ción VI del Regiamertto de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la :Protetc::ión al: Ambí~nte .eQ. ma~efiá ·de Prevención y t;::ontrol de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del: Acue(do por, el que . se re rorman y' adicionan 
diversás disposiciones al diversó que establece· lo~. procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única. mediante ün trár:nite.único. :asf_como.la·actu'alizaGió.n ·de la inforriiació'n de 
emisiones_ mediante una cédula de operación:anual,..publíGado élll de abdl de 199i asi'como 
las demás disp9sici~n~~-q~·e - r:esulten.ap_licablés, ·~sta ~.irección General de Ges-~ión Come[Cial. 

· .. .... \ .. · .. ' 

.- .: ·· · ·,_ ;ffE.S-UE L\/.E -· . 
~ :. . ·. . . ~ .. 

PRIMERO.- Terier. por cumplidos · .. lc:Js: r.eqwisito~ té~hko~.": y legales: presentados : pcír. el 
REGULADO para.tramítar.y obtener la-Licericia:.Ambient·ai·QniCa. :. : ' . ·. . .· :. . . . . ::·. '. . . . ..... ·. · ~ . . : . . 

SEGUNDO.- OTORGAR-al REGULADO, la 

. LICENCIA AMali:NTAL ÚNICÁ N.; LAU-ASEA/1991~~017 
. ,: ,.• : .. . .. 
. . : 

La presente-Licencia Ambientar"Oilica ql!eda .. s~je"ta al cumplimiento -de.las sig~ient~s 

l. 

. .. . . . . . . . . ... .. ·; 

CQNDIC_ip.NANTE;S --

La Licencia ~rhpara el funcionamien~o ·y ia operació~ de.l establecimiento denominado 
GRUPO GASÓUNERO ESTOL, S.A. DE C.V .. ESTACIÓN -DE SERVICIO 12473, con 
ubicación en Av .. Uno Or.iente-No:·L.colcinia Lerma, PiÚql!"e ·lri.dustdal Portuario. Municipio 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche·. Código Postal 24500, que tiene 
como actividad la venta en teúitorío ·nacional de combustibles automotrices, con una 
capacidad de suministro anual de 2 09 5 412 litros de gasolina Magna. 4 94 840 litros 
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de gasolina Premium y 7 S 8 3 9 O litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su 
operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

Tabla l. tnstalacio~es qu·~ F9r~an· parte; del establecimiento 

ll~]:~~~g~Q~;$.~~;~~¡~~f61i~~1~f.J.TI2:Xf:Íz232:;J;:s)~~:;§Z~&ié±z::::'·{:·:ITrr.~·~.:::~E;;:;-~; 
~ Dispensarios . · ·.. · ' . · · . . ·. · ! ·· . · 3 . ! · . - . . · 
;;:e:~iQL(!~ª:.e.~de·s:P.~~B-~ú~{¿J:zL:;¿,~~-:2-.. ;: .. ;~~-::::::;~;;:;~;,:¿:¡:~~:::i:~~E~i?:.~::~:.~:,:.~t::.:;:;.::::ji~¡_siºIª~~:;:C~~~ .. ! 

11. La presente Licencía.·Amb·i~h't~HJnka s~···expio~ po/ú~i.ca v'ei. eh t.anto el estabÍecimíento 
no cámbie de ubicadón:o.de actividad; .segcin. le-fue aÜtorizada~ Sf es este el caso deberá 
sOlicitar una nueva licenCia, -'-'Si ex.íSté · cámbio ·cte ·. razón· .social, aumento . .'en la 
. capad dad -de' almacenamiento·. cambi~s de· proce~o •. 'ampliaCión de insta.laciones 
o 1;:( genéracion de. nuevos residuos ' pe'ligrosos. deberá pr'esentar 'la solicitud de 

. actualización a las éondicionantes respectivas. ' ' .. ' . . . ' . ' 
.· .. · . ' . . . 

111. La Licencia es .intransferibl~ ··a . otros·· est~ble~i~·ientos y se otofga>srn perjuicio de. las 
autorizaCiones. permisó·s .. y ·registros· que:· c!ebarh)btenerse de ésta ü otra auto.ridad 

·.·.competente.. · . · .. : . · ·. · .. :-'.·... . . ' · -: . · · · · · 

IV, .: El REGULADO. t)asta eA·.tanto nb se· Eú~)itari lineah)Jentos. direct~kes, ¿riterios .ti otras 
. · disposicion~s- admi~istrativ.as de carácter g~rleral ·· po'r~·- parte . dé.·.esta: AGENCIA!· deberá 

re·mi~ir a la Secretaría· d~ M~dío Ambiente y Recur-sos Naturales su. ~édula de Qpe.ración 
Anual en los términos· vigentes establecidos; a partir del año 2018. : . . · · . . ·. . . . . 

. -
V. Asirriismo; el REGÚLAOO ·deberá estimar y reportar en. la Cédula de Operadon anual 

correspondi.ente. con.form~ a· lo e·sfablecído en el Artículo "20 del Reglamento de la Ley 
Gene'raJ· del Equilibrio Ec.oló'gíco y la P~6te~ción al Amb.ie.nte en máteria de Registro de 
Emisiones y' transferenCia: de Contaminantes, las.emisiones de .los· conÜúninantes a la 
atmósfera, hidr..oc4rouros totale~. benceno;: toiueno, xileno Y· hexano, derivadas de la %. 
operación de los tanques. de almacenamiento y los. díspensarios de gasolinas. 

VI. El REGULADO deberá ·c~·mp.li;, ton· i6 :est~blecido .en. lo·s : ·~·ii:ículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11. VI. VIl. Viil y IX del Réglail)ento ·d~ la Ley .. General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 
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El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo l 09 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambief1te y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro d~ ~misiones y"Transfe(eri~ia de.Contaminantes. cuando existan 
emisiones o transfer_enCÍiiS' .. de ·:c;:o~ta:mi~arttes· .y Sl:JStan<;:iasqu~ se encuentren listadas y 
que cumplen el. umbral. de. reporte ··estableddo ·é·n ia N.o,i~á OfiCíai_.Mexicana NOM-16 s
SEMARNAT-2013. la.·tu~l establece l~ . lista de sustancías . sú}etas . ~ reporte para el 
registro d~ emisiones y transferencia de .contaminantes; en e·ste mismo orden de ideas. 
se deberáh.reportar las emi~ion~~ ~ugitiva·.s· q:)rn~s.pondi_entes. ·· · 

El REGULADO deberá aj~$~~r~{d~ .. m~n·e;a. per~ari~nte ·y ~i; lo que corresponda a los 
térmir¡<;:>s.,.condicionan~es y/o. t~tómendaciónes.a~entadas en ·la ResoluCión en materia 
de li'l}pacto Ambiental. con No<de: Oficio·SMAAS/ DPA/DJAIP/1680/2013, otorgada 
pór la ~ecretaría de Met!iq Al!ibi~nte y Apróve.chamlent.o: Sustentable del Gobierno del 
Estado de:(:ampeche. de fecha ·l:4·de noviembre,de.-20.13. a favor".del REGULADO. . . . . . . . . . 

IX. . El REGULADO. en ás·~ de paros:programado> por· mantenimiento 9e la instal~cióii que 
impl.iquen desfogues o emisi9nes ·a la.a.tmósfera. ·deberá dar aviso .por: escrito a esta 
. AGENCIA por lo menos: éon·l q·: dí~s.>t)áhilés ·de an~icipaCión informando las medidas de 
seguridad ·que serán in:'plem~nt:aCia? para. evitar· .. ríe?g9s op~r~cionales y ambientales. En 

· el caso de pa,ros · no pr9gr.arr~úi~·os q .derivados ·de .· situaciones de· ,emergencii!l; el 
REGULADO deberá .dar" aviso· de.~ r:ñanera:inmedjatJ: á ·lai dependencias de Protección 
Civil .correspondiente, a~f ·como ·a~i·so a · esta" AGENtfA :_a:::travé:s de l~s mecanismos 

X. 

XI. 

XII . 

establecidos para dich'o" fih. ... ..: ; ::· . .. · ·_-: .. ... ' · ... ·.. . 1 

Pa~a. el caso de paro"s :progra~ados .. p·~r · i-nante.nimiento .. el.. REGULADo.· deberá 
implementar las mejores prácticas para, minimizar la:s ernisíones .de contaminantes a la 
atmósfera; hasta en tanto. rio ·se emitan. lineamientos> directrices, criterios· ·u otras 
dispqsiciones. admínistra.Üva·s de' carácter ge0"eral por parte .de ésta AGE~CJA. 
El REGU~A.DO deberá . .re.alizar ·accion.es ··.de man.te.nifnie~'to periÓ;;lic~ .. a los equipos 
indicados· en la·Tabla 1 de la pre'sente·;: mismas· que deberán registrarse· en una bitácora 
de operación :que será susceptible á ser verificada pQr.esta AGENCIÁ: 

.. . . · .. ·. .·: . . 
El REGULADO deberá participar e.n los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales; con .el .fin .de. cbptrólar .la.contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas .. d~·sfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 
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XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos. líneas, .dispositivos··. e. instrumentos de control, para verificar la 
integralídad de sus elem~ntos. la éua! será?u~c~ptible a ser verificada por esta AGENCIA 

XIV. El REGULADO deberá·g~·ta~ti~~r ~1 ~~~pji~ie~t~ de 1Ó .~st~bl~¿¡do en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Le·y General para la P.r.evención y Gestión ... lntegral de los Residuos. 
así como en la .NOM- 161 -SEMARNAT~2.Ü·l ·-i :· qu~ establece bs· criterios· para clasificar 
a los Residuos de . Manejo. ESpecial . y·."dett~r·minar ·.cuáles están ·-sujetos .a Planes de 
Manejo;. el listado de· los mismos;. eLproce~i{Tliento para· la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como lo~ elerrlentos ·y ·p-ro.ceqimient9·s .para·la formulación de los planes de 
ma~~io .. · · · · · · ... · . ·. · · · · 

xv. Ei REGULADO deber.~ garanti'za(·qGe .el ~~nej'o denti'o·· ;-fuer~ de sus inst.alationes de 
·Jos r~siduos 'peligrosos: lodos imp.reg·nados. 'úm hidrocarburos' (0':024 ton/año), 
: botes impreg~ad.os .'de aceites y lubri~antes : <'9.04 ton/~ño); .estopas:· trapos y 
telas impregnados·.con hidr~carouros ·.(o,o2s ton/año)', fi(tros-impregnados de 
hidrocarburos '(O.oi8~tQnia~o),: tárnp~r·as fluoresce.ntes Úsadas <.O.OlS ton/año) 
y aceit~· üsado (0.01·2 ~:ton/afio); ·que.· ge·nera ·cumplen :con lo establecido en .los 

· Artftulos 151,.151 Bis/ 1S2; .l :s2 ·: Bis :de ··.Já ·Ley.:Ge·neral del Equilibrio Ecológico :y la 
)~rotección al Ambient'e; a los' Aitícúlo.s a'plic'ables. de .:iá · t~y, Gener~l parai la Prevend.ón y 
G.estión lntegraf de ·los :Residuos. su Reglam~ntci. y .. a· .la's . ~orffi.as Oficiales Mexicanas 

.. . vigentes aplió1bies e'n ra. materiá_ . . . .·. . .' ·. . :·:·': ... : . . . . 

XVJ. .. ~,:·REGULADO. deberá.·gar~·~tiz'ar :el ~u~p·li~iento ·d~i.; a~í~ulo, 35. dei .Regla~~Nó de la 
Ley Gen.eral para !a Prevenc.iori,.y Gestió.'n lritegral.de los ResidlJos,..en el cual·se.establece 
el prócédimiento para :Já'.ldentific:ación d~ los residuos '·peligrosos. así como de los 
artículos 43. y 45 dei Reglarne·nto deJa· L.ey G.ene(al para.la .. Prevenci(m y 0estión Integral 
de lcis R·esiquos. en el case? de que eJ RE.GULADO gen~ re nuevos :resiquos que por sus 
caracterís~icas · sean considerados peligrosos .según 'Ja ·. NOM-05. t-SEMARNA T-2 00 5. j 
deberá actÜ;:¡IIzar su ~icencia. : · · · · · ·· . ·. : ·, 

XVII . El REGULADO · deberá · cumplir · con lo estaplecido: :en-: los A.itículos 83 y 84 del 
Reglamento de la Ley~· General pé)r~ la Prevención· y Gestjón Integral de los Residuos. 
respecto el almacenamiento· ··de ' los . .ie:Siduos pelig·ros.os generados dentro de su 
establecimiento. · 
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XVII !.El REGUlADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y .la Protección. al· Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en la$ · Nórmas Qfic:;ial~s Mexicana$: y .otros instrumentos juridicos 
aplicables a las _activid.~dé~ d.~l mismo.· · · ·· -...- · ·. : · 

XIX. El incumplimiento. de las condicionantes· fijadas ~n esta ·ucencia ... la. Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección · ~I ·Am~iel'}te;: l.a ·l.: e y General para .la Prevención y 
Gestión lntegrál de los Residuos·y los Regl<=imentos.'que d~'eUas se.derivan,·a5í como en 
las Normas Oficiales Mexíc.ánas.· 'y :.otros.· instrumentos jurfdi.cos vigentes que sean 
aplicable~. a la operiitión y funcionamiento del establecim!eritó';así.como la presentación 
de cjuejas en forma: justificada .Y (eiterada o. ,¡a ocurrencia de' eventos ql!e· pongan en 
peligro la vida humana. o que: :oca'síór1~n ·daños . .;¡1 .!Tl_eQiQ · a·nioiente y a· lqs t:>ienes 
·particulares .o nacionales; podrá ser sancionado .· por'··.parte de la AGENCIJ\, de 
· conf9rmidad:cbn las dis.posidone·s ;ap,lk~ble·s.·· · · · '. · · . 

TERCERO.- Notificar· ai .é: .. MIGUEL .ANGá . TdRA ~Á · BAQUEi·~o: ·en·· representaciÓ~ del 
estabíecimiento G~UPÓ' .GASOliN.ERO .: ~ST'Ó~; · s.A .. DE -'C.V., ei ··. · pr'e~ente acuerdo de 
conformidad cor'l:el artículo. 3 S deJa Ley:F~der~f.de .-Pro.~edí.miento, Ad.~inístrativo. . . 

·.· . . 

ATENTAMENTE 
El DIRECTOR GENERAL . 

: . . . ' •, ·. · .. 
: .. · . . 

> • • • • • 
. .' .. ': .. ~ : . . : ·. 

. ' ·· ... ·. ··: . · ... ·. 
. . . . : .. · ...... · ~ . ·. : ~ 

' :·-.:·· .: .. , 

,; . . . · 

or llr!tJSú re~oori:mbtr: d~~s rooio~ de cooodwit•mo d" cw .qSi¡rltQ 50!J remitidas vl<l etéccróoi~:a 
c.c.r. tng. Carlos Salvador d(! Regules Rul:z.¡:unes .. Oioe(tor Ejecutivo ti(! la ASEA 

Biól. Ulises Ülrdcm¡¡ torres.- Jefe de unidad· de·Gestión.lndus\rial · · . 
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Lá Agencia Nacional de Se~uridad Industrial y de Protecciór1 al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza et 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agenda de Seguridad. Energí.:l y Ambiente" como part.e de su ióentidad institucional 
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